
Rosario, 5 de feb¡ero de 2025

SIes.

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

Presente

Sres.

I]OLS,AS Y MERCADOS ARGENTINOS S.A

Presente

Ref.: Obllgaciones Negociables PYME CNV Garantizada LABAC §erie I
por hasta VAI § 200.000.000

De nuestra mayor consideración:

Por medio dr: la prcsente infbnramos a L.lds. que el día ll de febrero de 2025 procederemos a

pagar el Servicio de Interés N'2 y Servicio de Capital N" 1 de las Obligaciones Negociables

PYME CNV C¿rantizada l-.ab¿rc Serie I por hasta VrN S 200.000.000 según el siguiente detalle:

ON PYME TQN\lG¿rantizada Labac Serie I por hasta V/N $ 200.000.000

Pago de Servicio de lnterés No:

Pago de Servicio de Capital N';

Período de devengamiento:

0bligaciones Negociables

Porcentaje de amomización de capital:

Amortizáción en pesos:

Nuevo Valor Residual en pesos:

Porcentaje de inlereses del período sobre V.N inicial:

Intereses del período en pesos:

Total a abonar:

t1l L t 120?4 al t t i022025

20%

s,40.000.000

s r 60.000.000

9,8508 07; s/' capital nominal

s19.701.600

$s9.701-600

2

El pago se efectuará a través de Caja de Valores S.A. en su caÉcter de Agenle de Depósito

Colectivo, sito er 25 de Mayo 362 PB, Ciudad Aulónoma de Buenos -Aires, en horario de 10 a I 5

hs., quien tomará los recaudos necesarios para la acreditació¡ de los lbntlos correspondientes a

los re"¡ccti r os dcpositarios con lonne srr participaciútt.

Sin más. saluda

BAC .A
Dr. Maurlclo E. Palazzlnl

PRESIDENfE


